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ADMISinRUOII

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Convocatoria para proveer la plaza 
de cajista primero de la Imprenta 
provincial, vacante en esta Corpo

ración
.A virtud de to acordado por esta 

excetentísáima Diputación Provincial, 
se publica la presente convocatoria 
para proveer, en propiedad, la plaza 
de caj'ista prim^ero de la Imprenta 
provincial, miedian|je concurso'- exa
men restringido, de conformidad con 
el párrafo 2.° del artícuto 250 del Re-, 
glamento ide Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952, y. demás preceptos aplicables, 
con arreglo a las siguientes

BASES' '
\

Primera.—La plaza está dotada con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas y 
tos demás 'derechos establecidos re- 
glameplariamente, o que, en lo suce 
siVo, sé establezcan. ,

Segunda.—El nombrado ve ndr á 
obliagdo a desempeñar las funciones 
propias del cargo de que se 'trata, en, 
la forma determinada regilamentaria- 
mente, o que erí el futuro se deter
mine., '

Tercera;—Sólo podrán concurrir‘a 
esta convocatoria tos actuales cajis
tas de la Imprenta de esta Corpora
ción, que ostente dicho cargo eh pro
piedad. <

Cuarta.—El examen a que han de 
sometérse tos aspirantes, constará 
de las siguientes partes: ,

l .* Escritura al dictado.

2 .a Composición seguida, -estadísti- 
Ga y corrección.

Quinta.—Los, ejercicios del examen 
se realizarán en los plazas que se
ñale el Tribunal, el cual les calificará 
conjuntamente, otorgando de cero a 
diiez puntos por cada miembro.

Sexta.-^El plazo para concurrir se 
rá de"30 'días hábiles, a cantar del si
guiente al'dé la publicación de esta 
convocatoria 'en ql “Boletín Oficial”' 
de esta provincia. ■

Terminado' eabe plazo, se someterá 
lá relación de aspirantes al ilustrí- 
■sim'O señor presidente de la Corpora
ción, quien dictará la oportuna reso
lución sobre la admisión de tos mis
mos, que se publicará 'en el “Boletín 
Ofi'oial” de la provincia, pasando el 
expediente al Tribunal, a sus efectos. ■

Séptima.—El examen dará comien
zo el día que señale el señor presi
dente del Tribunal, después 'de trans
curridos dos meses desde la publica- 

. ción de lá presente convocatoria.
E'l cha, hora y local en que darán 

comienzo ’'los ejercicios del 'examen, 
se aiiuriciará opo^rtunamente en el 
tablón de anunctos de la Diputación 
Provincial, y en elto'S actiuarán tos 
aspirantes por orden alfabético' de 
apellidos.

* Octava.—El Tribunal calificador del 
examen estará constituido en la si
guiente forma:, presidente, el de la 
Corporación; vocales: el diputado 
delegado en la Imprenta Provincial, 
el regente de dicha Imprenta, un re
presentante del profesorado oficial 
del Estado en materias afines a la 
función, y un representante de la 
Dirección General de Administración 
Lí>®al, y sssecneiUrio, pl da la Corpora- 

/ 
dión o funcionario administrativo de 
la migma en quien delegue.

. Novena.—La calificación del exa
men se 'publicará inmediatamente de 
haberla efectuado, y, las, decisiones 
del Tribunal se adoptarán ,por ma
yoría de presentes, no pudiendo ac
tuár sin la asistencia de más de la 
mitad de 'SUs m'iembros.

Terminado y calificado el exa'men, 
el Tribunal formulará propuesta de 
U'Ombramiento en favor del aspirante 
que obtenga mayor puntuación me
ndia superior a 'cinco puntos, que se 
considerará como mínima necesaria 
para no ser eliminado; elevando el 
expedie'nte a la Diputación Provin- 

' cial, la cual otorgará el nombramien
to a^eniéndose a la propuesta del 
Tribunal, en el plazo máximo de un 
m'e3, a contar desde la fecha en que 
hubiere sido formulada.

Décima.—Los aspirantes a tornar 
. parte en la co'nvocatoria, presentarán 
■sus instandias, 'dirigidas al -ilustrísi
mo señár presidente de esta Coap.o- 
ración, den.tro del plazo señalado en 
la base sexta, en la Secretaria de la 
misma, durante las horag de oficina.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Valladolid, 3 de abril de. 1961.—EÍ 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero. .

1.034

Convocatoria, para proveer la plaza 
de linotipista de la Imprenta 

provincial
A virtud de lo acordado por esta 

excelentísima Diputación Provincial, 
se publica la presente convocatoria-
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para proveer, en propiedad, la plaza 
de Imptipiisita ^e la Imprenta proVin- 

\ 'dal, mediante oposición à 'libre con- 
i ourrencra, de conformidad con el ar
tículo 250 del Reglamento 'de Funcio
narios.- de Administración Local de. 
30' de mayo- de 1952, y' demás- pre
ceptos aplicables, con arreglo a , las 
siguientes . ' •

BASES

Priinera.—La plaza, está dotada con. 
. el sueldo, anual de 18.000 'pesetas y 

los demás derechos; establecidos re- 
glamentariamente, o, que, en lo suce
sivo, 'se 'establezcan.

Segunda.-—BI - nombrado' ve n d r á 
.obligado a deseonpeñar, durante .la 
jornada legal,, 'las funtciones propias 
del cargo'de que se trata, en la for
ma determinad'a' reglamentáriamente 
o que en el futuro *se determme.

- Tercera.—Todos los aspirante'S de
berán. reunir - las 'siguientes -condicio-- 
nes generales 'de capacidad: .

a). ' Ser español, varón y tener 21 
años cumplidos 'sin exceder de 45 el 
día ' que- termine el plazo de presen- 
tac ión de' so licitudes.

El exceso del límite máximo de 
edad podrá comip'ensarse con los ser- 

. vicios prestados anteriormente a la 
Administración Local.

, b) No hallarse incurso en ningu
no de los 'casos de incapacidad enu- 

' merados en el a:rtí'oulo 36 del vigente 
Reglamento de Funcionarios dé Ad
ministración Local de 30 de ' niayo 
de. 1952.

c) .. Observar buena conducta.- -
d) C a r e c e r> de antecedentes pe- 

naíes. / - ' . ■
'e) ■ No ' padecer enfermedad ni de

fecto .físiioo' que impida el normal 
ejercicio dé la función. -

f) Ser adictO' al Movimiento Na- 
cional: . , ■

g) Haber, cumplido, en su caso, el 
servicio militar o estár exento 'del 
mismo. ’ '

Cuarta,—La oposición constará de 
10'3 sigu ien 'tes ej ercicios : •

1 .° Escritura, al dictado. ,
2 .0 Oomposición seguida, estadís

tica y 'Corrección, en cajas. ■ ■
3 ." Coffipostción en linotipia.
Los ejercicios se realizarán en el 

Palacio di-e la Diputación Provincial-, 
utilizando' los taller'es de la Imp'uenta 
de la misma, en dos plazos que se- 
ñaíe el Tribunal, el cual les calificará 
conjuntainente, otorgando de cero a 
diez puncos por cada miembro.

Quinta.—Las instancia^, en lag que 
los aspiranites deberán manifesta-f ex
presa y detalladamente que reúnen 
todas y catja una . de las con'diciones 

que para tomar parte en la opó^ión 
se especifican en la base, tercera,. se 
presentarán., dirigidas, al ilustrísimo 
señor presidente de esta Co-rporación,. 
en la Secretaría de la misma, debida- 
merîte reiniégra-das, durante las' ho
ras de 'Oâ'çina, dentro de] plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
'extracto- de la convocatoria en el Bo
letín Oficial del Estado.

A las instancia's deberán acompañar 
carta de pagó- expedida por toT depo
sitario de Fondos -de la' Diputación 
Provincial de Valladolid, acreditativa 
de haber .satisfecho, en concepto. de 
derechos, la cantidad -de_ 75 pesetas. 

. Sexta.^Expira-dO' el plazo 'de .'pre
sentación de instancias, se publica
rán las -listas de aspirantes admitidos, 
y excluidos'' en. el Bole:tín Oficial del 
Estado y en el de esj^a provincia, a 
los efectos determinados en el ar
tículo 7? del Decreto, de 10 de mayo 
de ,1957. . ' ' ,

Séptima.— El Tribunal calificador 
de ja 'oposición -estará constituido de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tícúlo 251 del vigente, Reglamento’ de 
Funcionarios ' de Administración. Lo
cal, y su composició'n se hará pública, 
oportunamente, en los mfemoá pe
riódicos ofi'ciiales 'Citados en la bage 
anterior,, a los efectos que dajermina 
'61 artículo 8.® del' D-ecreto- de 10. dé 
Tb'ayo de 19'57. - '

Octava.—V'erifi'eadas las publicacio
nes a que se ' refieren las bases sexta 
y séptima, transcurridos los plazos 
de ;que 'disponen log aspirantes para 
recurrir 'contra el objeto de las .mis- 
m'as y resu'eltas, en -su caso, las recla
maciones que pudieran presentarse, 
-se' pasará el expediente de la oposi
ción- al Tribunal, a -sus efectos-.

Los ejercicios de la -oposición da
rán comienzo el día que señale el se
ñor presidente 'del Tribunal, después 
de- transicurridos dos meses desde la 
publicación de la preseptie 'Convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado.

El día, hora y lugár del -comienzo 
■de los éjiercicios, sé anunciará con 
quince días de antelación en el Bo
letín Oficial del Estado y en- el de 
ésta provin'eia, y en - ellos ' actuarán- 
los. asp-irantes por. orden alfabético 
de apellidos.

La calificación de los ejercicios se 
'Publicará 'in-mediatamente de baberla 
-efectuado, y las decisiones del Tri
bunal se adoptarán por mayoría de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia 'de. lá mitad- más uno de 
sus miembros.

Terminada y calificada la oposi
ción, el Tribunal formulará propues

ta- de n'ombramiento a favor dél as
pirante que obtenga mayor puntua- 
Lón medía superior a cinco puntos, 

, que se considerará como -mínima ne
cesaria 'para no ser 'eliminado.

Novena.—-El oposi t o r.^propuesto 
por ell Tribunal preseiitará -en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
de la 'propuesta de nombramiento, 
los siguientes dofí^montos: ' '

a) Extracto nie la certificación de 
-nacimiento, -expedida por -el Registro 
Civil, ■ legitimada ' y Íegalizada en mu 
caso. ■ '

b) Declaración jurada de n'O -ha
llarse inoursb en- ninguno de los ca

nsos de incapacidad •enumerados en el 
artículo 36 .del vigente Reglamento 
de Fúncioaarios de Administración 
Local. „ .

c) Oertificadión . de buena conduc
ta, 'expedlida. p-or la Alcaldía de la re- 
'siden'oia dal in teresa-do.

d) Certificación -del Registro Cen
tral de Penados y Reb'éldes,' justifica
tiva de carecier de anteoedente'g P'O- 
nales. '.'.-. ■

e) Cerfúfica-ción . exp'edida '. por . el 
"sepor decano del Cuerpo de Médicos 
de-la Beneffioencia de..esta Diputación, 
aorediitativa de no padecer enferme- 
dad ni 'defecto- físico que le impida 
él normal ejercicio de la función. •

f) Certificado de adhesión -al, Mo
vimiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Proviarcial de F. E, T, y de 
las J. 0. N.-S. (respectiva.

g) DoGum'ento justificatívo dé su 
sltU'aición militar.

' Si- e'l opositor propuesto, tuviera ' la 
oondición de funcionario público,'esr 

. tará 'exento de justificar documental- 
mente las- condición-es y requisitos 
ya, demostrados para obtener su an
terior nombramiento debiendo pre- 
senitar oertifi-paoión -del Organismo-de 
que dependa, ácredita-ndo su condr 
ción y cuantas ’ circunstancias' cons
ten en su hoja de servicios.

Si el oposit'or propuesto no presen
tara la documentación exigida den
tro ' del plazo antes indicado, salvo 
los -casos de' fuerza mayor, no podrá 
,ser 'nombrado y perderá todos sus 
derechos, sin perjui^ziq de la resp-on- 
sabilidad 'én que hubiera podido in
currir por falsedad - en la instancia 
presentada solicitando tomar parte 
en la oposición. ’

En .esite caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor del 
opositor que siga en méritos al pro
puesto.- ' ■

Décima.—La' Exema. Diputación 
Provincial, otorgará eh nambramíen- 
to, atenié'rído'se a la propuesta del
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Tribunal, en el- término máximo de 
un mesiiá contar de la fecha en que 
el opositor ^ propiuesto complete su 
documentaición' en la forma, estable- 
cida en la baisie novena, salvo cuando 
la- Corpóraclon aprecie irregularidad 
grave en la tramitación de la opo
sición,', en cuyo .supuesto habían de 
practicarse de nuevo- los trámites 
afectados por la irregularidad.

Lo qué se publica para general co
nocimiento, sign iñeand o que la plaza 
oompnendida en esta convocatoria 
correspondió ai cupo respectivo- de 
reserva de la Ley de 15 de julio de 
19'52, y que fue ofrecida a la Junta 
Calidcadora de. Ovinos Civiles, que 
la rehusó, quedando libre para su 
normal- provisión por esta* Corpora
ción.'
' Valladolid, 3 de abril de 1961.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero. ,

'1.033

19 SI Biniitin ii Bi [ip Al
BOECILLO

El día 14 del próxiiho abril, a las doce 
horas y en la Casa Consistorial, tendrá 
lugar la celebración de primera subasta de 
aprovechamiento de 438 tocones del mon
te «Arroyadas», bajo el tipo de tasación 
de 3.426 pesetas', Los pliegos de proposi
ciones, debidamente reintegrados, se ad
mitirán en la jSecretaría del Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del día anterior hábil 
al señalado para la subasta. Las condicio
nes generales y particulares por que se 
regirá la subasta y aprovechamiento, están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

Í BoecílTó,^^4 dc‘'iñ'arzo de 1961.—El al- 
f caldea,Cándido Martinez.

. . CASTROMONTE
f^WS0 A CA^GC? -
ConíeeGiona^Pi Akpsdrón municipal de 

habitantes, con referencia al 31 de diciem
bre-de 1960, queda expuesto al público por 
término de quince días, en la Secretaría de 

feste Ayúntamicnto, a efect^ de examen y 
redarn aciones

Ca^trcimonte, 24 de marzo de 1961.—El 
alcalde, M. Almanza.

4<í.. ' 915—738

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

En el salón de actos de 'eslías Casas 
Consistoriales, tendrán lugar' las si
guientes sub ast as■;•----•

De 27 cárcéles de leña gruesa del 

monte “Villanueva”, el día 27 de 
abril próximo y hora de las doce-; 
bajo el tipo de tasación de 14.175 pe- 
.setas.

Dé 42.110 cargas de- -ramaje del mon
te “Villanueva”, el día 27 de abril y 
•hora, de las trece; tipo de tasación, 
30.384 pesetas.

De 7 cárceles de leña del monte 
“Aldeán u-eva”, ^el día 28 de abril pró
ximo, a las. doce boiras; tipo de ta
sación, 3.675 peseteas. • ' -

De 1.330 cargas de ramaj'e- del mon
te “Aldeanueva”, el día 28 de abril 
próximo, .a las trece horas; tipo de 
'tasación,, 19.152 pesetas.

De 2.400 cargas de ramaje del mon
te “Santibáñez”, el día 29 de abril, a 
las doce' horas; tipo de tasación, 
34.560 piesetas. • . 

' De 40 cárceles' de leña del montfe 
“Santibáñez”, el día 29 de abril, a- 

..las trece horas; tipo de tasaciói|, 
21.000 pesetas. . >

La admisión de pliegos terminará?: 
a las diecioioho horas del día ante- 
rior al señalado para cada subasta.^

A la proposición 'se acompañará de- ^ 
claración jurada de nq hallarse in- 
curso el licitante en inotivos de inca
pacidad o incompatibilidad y res'guar- 
do acreditativo de haber ingresado 
en Arcas-comunales la fianzia provi-. 
sional, consistente en el 3 por 100 
del tipo de licitación.

Los ..pliegos de - condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
así como también el modelo- 'de pro
posición, se hallan dé manifiesto, en 
la 'Secretaría de esta Comunidad, a 
disposición de- las personas intere- 
fíadas. .

Iscar, 28 de marzo de 1961.—El ah 
oáldé-bréi¿íden.té;'- Cesáreo' M. Arias.

USSItaLÁG^ÑiL’áp DUERO , •

^T fflá 15 del actual, a las doce ño
ras, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la 'segunda subasta de 1.072 
tocones del monte “Solafuente y Va
lles”, que cubican 151,000 metros cú
bicos de leña, bajo el tipo . de tasa
ción de 3.775 .peseírís. El plazo para 
presentar- proposiciones ■ terminará el 
d^ y, a fas'trece.'horas.
*Éaguna de Duero, 4 de abril de 

liai'.—El alcalde, Gá Herrera;

f?Mr'*'^ "4 ■ Kt)Éái^t>o.

'ël 'dXa''^¿2'^í-B^imo mes de abrí! 
y hora de las ’.trece, tendrá lugar en 
el salón de actos púl^li&os de esta Ca
sa Consisto,rial, la .primera subasta 

del 'aprovechamiento de 933 tocones, 
que cubican 64,200 metros cúbicos de 
leña, en el monte “Cañamón”, de es
tos propios, por el tipo de tasación 
de dos mil quinieñtas pesetas (2.500).

Las proposiciones, reintegradas con 
arieglo a la Ley del Timbre, podrán 
presentarse, en la Secretarí-a de este 
Ayuntamiénto, hasta las catorce ho
ras del día anterior, a compañando 
a las mismas la declaración jurada 
prevista en el artículo 30 del Regla
mento de Contratación y -el resguar
do de haber ingresado en esta Depo
sitaría el 5 por 100 de la tasación, 
,como garantía provisional. ■

El pliego de condiciones se hall§ 
de manifiesto en la Secretaría de es- 

. te . Ayuntamiento. ■ ’
■ Olm'edo, 29 de marzo de 1961.-^B1 
alcalde, Eusebio Valero.

r^'J^ 1.005-741
,L "   :— .j^'TÓ^l       ..........................

UFitiMS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la tínica zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
" Contribuciones de la única zona de Nava 

del R<’y.

Hago sabeV: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de coníríbución 
territorial rústica viene siguíéndose en esta 
Recaudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Alaejos y año de 1953, ha sido dictada la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y ' FINCAS 

EMBARGADAS

Deudor, Teodosio Castander" Pérez.— 
Débito, 17,50 pesetas.

Cereal a El Tobal, en término de Alaejos;
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linda Norfc, Francisco Lucas; Sur, Vicente 
Alonso; Este, camino a la capada, y Oeste, 
Francisco Buitrón Hace 47 áreas y 50 cen> 
tiáreas, polígonp .51, parcela 238.

Deudor, Lucas González Fernández.-^ 
Débito, 24,47 pesetas.

Cereal a La Casita, en citado término; 
linda Norte, Lucio Martín; Sur, Miguel 
Alonso; Este, camino a la Casita, y Oeste, 
Miguel Alonso. Hace 66 áreas y 40 centi
áreas, polígono 8, parcela 21. .

Deudora, Asunción Hernández Fernán
dez.—Débito, 49,75 pesetas. ■ ^

Cereal a El Rincón, en citado término; 
linda Norte, Valentín Pérez;'^Sur, carretera 
de Fuchtcsauco a Medina; Este, Alberta 
San, Juan, y Oeste, Eudaldo Caballero. 
Hace una hectárea y 35 áreas, polígono 
42, parcela 196.

Deudor, Manuel Díez Valencia.—Débito, 
88,32 pesetas.

Cercal y viña a Canolanova, en citado 
término; linda Norte, Francisco Belloso; 
Sur, herederos de FIe\renci&' Vegas; Este,' 
raya término de Nava del Rey, y Oeste, 
herederos de Consuelo Guerras. Hace 82 
áreas y 50 Centiáreas, polígono 11, par
cela 21 ay b.

Deudor, heredero de Alejandro Martín, 
Martín.—Débito, 99,50 pesetas. ’

Cereal a Don Castellano, en citado tér- 
. mino; linda Norte, herederos de Fructuoso 
Sanz; Sur, herederos de Leandro Delga^do; 
Este, sendero, y Oeste, Valentín López. 
Hacé una hectárea, 82 áreas y 50 centi
áreas, polígono 31, parcela-38.

Deudor, Amador Menéndez Fernández.. 
' Débito, 117,92 pesetas. - •

Viña a Carrelanova, en citado término; 
linda Norte, raya término de Nava del Rey; 
Sur, camino Siete Iglesias; Este, raya tér
mino de Nava del Rey, y Oeste, Mariano' 
González. Hace 80 áreas, poligonç 10, par- 
celal

Deudor, Domiciana Calderón Benito.— 
Débito, 29,31 pesetas. ,

Cereal a El Ortigal, en citado término; 
linda Norte, Juvencio Vaz, herederos; Sur, 

, Faustino Manjarrés; Este, carretera de Va
lladolid a Salamanca, y Oeste, Miguel 
Caballero. Hace 30 áreas, polígono 6, par-, 
cela 52. _ .

. Deudor, Mariapo Corneta Torrecilla.— 
Débito, 22,57 pesetas.

Cercal a Montenegro, en cita,do, término; 
linda Norte, Jerónimo Mangas; Sur, Zósimo 
Moyano; Este, Adolfo García, y Oeste, 
lindazo. Hace 61 áreas y 25 centiáreas, 
p,olígono 36 parcela 50..

Deudor, Evelio García González.—Dé
bito, 21,45 pesetas..^

Cereal a El Pandero, en citado término; 
linda Norte, Felipe Pérez; Sur, Angeles 
Vallecillo; Este, Felipe Pérez, y Oeste, Lin
dazo. Hace una hectárea, 62 áreas y 60 
centiáreas, polígono 41, parcela 228,

Deudor, Anacleto García Zapatero.— 
Débito, .18,42. pesetas.

Cereal a La Cabaña, en citado término; 
linda Norte, Andrés Lucas; Sur, Angel 
González; Este, camino Siete Iglesias a 
Castrejón, y Oeste, María Mangas Aguado. 
Hace 50 áreas, polígoho 27, parcela 32.

Deudor, Jacinto González. - Débito, 20,97 
pesetas.

Cereal a Cárrecalero, en citado término; 
linda Norte, Manuel Vara; Sur, Eusebio 
Guerías; Este, camino de la Cañadilla, y 
Oeste, Manuel Vara. Hace una hectárea, 
58 áreas y 75 centiáreas, polígono 37, par- 
cela 200.

Deudor, Manuel González Verdugo.— 
Débito, 34,55 pesetas. ,

Cereal a La Cabaña, en citado término; 
linda Norte, Concepción-González; Sur, 
Segundo Hernández; Este, Nemesio 
Buitrón, y Oeste, Cohcepción González. 

■Hace 93 áreas y 75 centiáreas, polígono 2/, 
parcela 120. ■ ,

Deudor, Manuel.—Débito, 39,88 pesetas.
Cereal a Valgómez, en citado Término; 

linda Norte, Francisco Vaquero; Sur, Filo
meno Santana; Este, Marina Nieto, y Oeste,, 
desconocido. Hace 3 hectáreas, una área y 
87'Centiáreas, polígono 38, parcela 5.

Deudor,: Alguacil Moreta de Castrejón. 
Débito, 24,77 pesetas.

Cereal a Redondo, en citado término; 
linda Norte, Mauricio López; Sur, raya 
término de Castrejón; Este, desconocido, 
y Oeste, Mauricio López, Hace una hectá
rea, 87 áreas y 50 centiáreas, polígono 23, 
p arc el a 29,

Deudores, herederos de Flora Nieto- 
Velázquez,—Débito, 30,87 pesetas.

Cereal a Los Puercos, en citado término; 
linda Norte, Clodoaldo Vasco; Sur, Teodo
ro Castander; Este, Manuel Hernández, y 
Oeste, Clodoaldo Vasco, Hace 83 áreas y 
75 cenjiáreas, polígono 5, parcela 32,

Deudora, Bonifacia Pérez,-Débito, 23,25 
pesetas, ’

CereaLa Cañadilla, en citado, término; 
linda Norte, Teodoro Castander; Sur, Mi
guel Caballero; Este, Asunción Hernández, 
y Oeste, Antonio Santana. Hace 2 hectá-- 
reas, 2 áreas y 50 centiáreas, polígono 37, 
parcela 488, .

Deudora, Bonifacia Pérez Rodríguez, 
Débito, 26,74 pesetas.

Cereal y. erial, a Picazos, en citado tér
mino; linda Norte, Manuel Pérez; Sur, ca
mino Villanueva; Este, Julio García, y 
Oeste, Bernardo Guerras. Hace una hectá
rea, 6 áreas y 25 centiáreas, polígono 44, 
parcela 12 a y b. -

Deudor, Rubio de Siete Iglesias.—Dé
bito; 25,33 pesetas.

Cereal a Carrevillar, en citado término; 
linda Norte, Mauro Nieto; Sur, Lindaio;' 

. Este, Encarnación Pino, y Oeste, Clodoal
do Vasco, Hace 68 áreas y 75 centiáreas, 
polígono 6, parcela 32,-

Deudor, vecino de Vadillo.-Débito, 19,20 ¡ 
pesetas. •

Cereal a El Lavajén, en citado- término; 
linda Norte, Leandro San Juan; Sur, Jus
tina Caballero; Este, Antolín Santana, y \ 
Oeste, Macario Donato Vadillo; Hace 70 i J 
áreas, polígono 41, parcela 408, a.

Deudor, Bernardo Zapatero Martín.— j 
Débito, 18,09 pesetas. :

Cereal a Valgómez, en citado término; 
linda Norte, Filomena Santana; Sur, Zósi- 1 ^ 
mo Moyano; Este, Aurelio Baraja, y Oeste, j 
Manuel Caballero. Hace una hectárea, 36 ^ 
áreas y 87 centiáreas, polígono 38, par- sei 
cela 8. ' Tr¡

Lo que se hace público a los efectos gj 
acordados, **

Alaejos, 13 de febrero de 1961,—Mariano 
Ulrich Ribot, ,
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HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE POLLOS

Comisión encargada de la redacción 
de las Ordenanzas y Reglamentos 
por los que se ha de regir la Comuni
dad de Regantes del canal de Pollos

Por el presente anuncio sé convo
ca a todos los -partícipes y regantes 
del canal de Pollos, a una asamblea 
plenaria, que tenderá lugar en el sa
lón del Ayuntamieijfto . de esta villa 
de Pollas (Valladolid) a las trece ho
ras del 'día 7 de mayo próximo, en 
primear convocatoria, y .a las trece 
treinta en segunda, conforme al si
guiente • '

ORDEN DEL DIA

l.° Daries a saber que han sido 
aprobadas por' la ; Supebiori'dad 
las Ordenanzas y Reglamentos 
para el Sindicato y Jurado de 
Riegos, por los que se ha de re
gir la Comunidad de Regantes 
del Canal de Pollos.

2,° Elección de 'presidente 'de la Co
munidad de Regantes y vocales 
del Sindicato y Jurado de Riegos.

Dada la importancia del orden del 
día, se ruega la asistencia de las par
tícipes y regantes o, en su lugar, per
sona debidamente autorizada, con ex
presión de las' hectáreas que repre
senta.

Por Dios, España y su Revolución 
NacÍ0«ial*---Sin(dátea*}ístaF-A

Pc^TÓsT 6 de abril^^tte H961.—El pré
sidente de la Comisión, Angel Galván 
Galván. |-
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